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ÚNICO. Se confirma la respuesta impugnada. SE 
RESUELVE: 

Solicitud de cancelación de datos personales. El 23 de septiembre el hoy recurrente solicitó la cancelación de su información en 
el portal de Google relacionados con el juicio SUP-JLI-9/2012, por considerar que le representaba un daño moral y una afectación a 
sus intereses laborales y personales. Asimismo, pidió la eliminación de tres vínculos electrónicos.  

Respuesta impugnada. La Unidad de Enlace turnó la solicitud a la Dirección General de Sistemas la cual señaló que la eliminación 
de contenidos en el buscador de Google no podía ser realizada por persona diversa a la compañía y que era necesario presentara 
su solicitud ante ésta.  

También, precisó que había dado cabal cumplimiento respecto a la eliminación de los datos personales que se encontraban 
publicados en las direcciones electrónicas a las que hacía referencia, lo cual le había sido notificado en una diversa respuesta.  


